
                      

   Honorable Concejo Deliberante de Gral. Las Heras 
                                                                                                                                                                             BUENOS AIRES 

 

 

P á g i n a  1 | 2 

 

ORDENANZA Nº 694/2025 

 

VISTO:  

 El artículo 2º de la Ordenanza Nº 693/2025; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que, mediante Ordenanza Nº 693/2025, se autoriza al Departamento Ejecutivo a 

proceder a la venta de lotes en el marco del Programa Quinquenal "Plan Familia 

Municipal IV", destinado a facilitar el acceso a la tierra a empleados municipales que no 

cuentan con vivienda propia. 

 Que, en la redacción original de dicha Ordenanza, por un error involuntario de 

redacción se consignó erróneamente la referencia normativa relativa al artículo y a la 

Ordenanza que establecen la forma de enajenación de los lotes adjudicados. 

 Que, a efectos de subsanar dicho error material, garantizar la correcta 

interpretación y aplicación de la norma, como así también incorporar más lotes en el 

anexo resulta necesario rectificar la redacción del Artículo 2º de la Ordenanza Nº 

693/2025. 

 

POR ELLO: 

 El Honorable Concejo Deliberante en uso de atribuciones que le son propias, 

sanciona con fuerza de 

 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º: Modificase el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 693/2025, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

 

"ARTÍCULO 2º: Autorícese al Departamento Ejecutivo a proceder a la venta de los IO 

(diez) lotes detallados en el Anexo I mencionado en el Artículo 1º de la presente, en el 

marco del Programa Quinquenal 'Plan Familia Municipal IV', estableciendo que dicha 

enajenación se efectuará conforme a la forma de pago prevista en el Artículo 9º de la 

presente Ordenanza." 



                      

   Honorable Concejo Deliberante de Gral. Las Heras 
                                                                                                                                                                             BUENOS AIRES 

 

 

P á g i n a  2 | 2 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE A LOS VENTISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTICINCO. 

 


